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Mexicali, Baja california, a veintiocho de julio de dos mil veintiuno.

El suscrito secretario General de Acuerdos, Germán cano Ballazar, doy

CUENTA al Magistrado Presidente de este Órgano Jurisdiccional Maestro

Jaime Vargas Flores, que a las trece horas con veintiún minutos del

veintiocho de julio año en curso, se recibió en Oficialía de Pafies, oficio SG-

SGA-OA-1 14312021, suscrito por el actuario de la Sala Regional Guad alajara

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el cual r:emite

copia ceftificada de la sentencia dictada en fecha veintidós de julio de dos mil

veintiuno dentro del expediente SG-JE-9612021, asimismo devuelve las

constancias originales del recurso de inconformidad Rl-18612021 del indice de

este Órgano Jurisdiccional; para los efectos legales a que haya lugar. Conste.

. Vista la cuenta que antecede y toda vez que en la sentencia dictada dentro

del expediente SG-JE-9612021 por la Sala Regional Guadalajara, se revoca

la resolución emitida por este Tribunal y se ordena a este Tribunal emitir una

nueva sentencia atendiendo a los términos precisados en dicha ejecutoria;

con fundamento en lo dispuesto por los aftículos 327, fracción I de la Ley

Electoral del Estado de Baja California,37 y 38 del Reglamento lnteríor'de

este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Ténganse por recibidos los documentos de referencia,

RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rt-186t2021

los autos del cuaderno de impugnación en que se actúa relativo

,Rl-186/2021 y procédase a glosar el cuadernillo respectivo a

ales
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RT..186/202'î

SÉGLJNDtlt.- [)rpsë 'vista con r=rl expedierrrte Fìl-'186/:20,21 i¡ l¿: iv]iaqistrad¿;r

Cìafola Andr:rd,e RarrnQ,s, a ef'ec;tos dr3r QU€: sì€ pr¡'¡¡ç61¡1i¡ a rJat' it,t-ìi)lrnliento ¿:t

las consider¿:r:;ìorres; ordenadas erI l¿l ,eieclrtoria dictaaa tlentro dr-'i .Juicio SG-

J=-ge'li)-02.i ¡tor la Sala lìegrcnal Gr.ladi,rlajirra del 'l-ribunal 
Elector'al ciel Poder

Judicial de la l:ercer¿roirln

Asi lo acordó y firmar el Magistrado Presiiidente Maestrc¡ Jlaríme Varga:s Flores,

ante el secretario General de Acurerdos, Germán rc¡rno Balltazan, q

autor fe. Notifíquese p 0 uto Estalal Electoral de a)a

Cal trad , prublíqu rnet
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